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1. VISIÓN GLOBAL 

El PO FSE de Asistencia Técnica adoptado el 17 de diciembre de 2015 (y modificado a nivel financiero 

-para reducir su dotación final- y a nivel de indicadores -para dar coherencia y consistencia al sistema 

de recogida e información de resultados-) tiene una dotación de 28 millones de euros en términos de 

ayuda FSE.  

Tiene como objetivo la mejora de la eficacia y la eficiencia de las distintas formas de intervención del 

Fondo Social Europeo en España, así como garantizar que las formas de intervención funcionen 

adecuadamente durante todo el ciclo de su gestión (preparación, ejecución, seguimiento y 

evaluación), de su certificación y pagos y de su control y auditoría. 

El objetivo de este resumen para la ciudadanía es facilitar una síntesis de los avances realizados en 

la implementación del programa durante el año 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         1.898.400 € 

 

 

 

   

      

   

  

 

TOTAL 
28.000.000 €        26.090.832 € 

(55 operaciones seleccionadas, 1, sin 

impacto financiero) 

 

Alcanzar una gestión y control de 

calidad que permita la consecución 

de los objetivos del Programa 

Operativo asegurando unas tasas de 

error mínima 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

Total gasto programado 

(ayuda FSE) 

 

Total gasto seleccionado  

2014-2019 (ayuda FSE) 

26.009.200 € 

 

1.643.185 € 

(26 operaciones 

seleccionadas) 

Realizar estudios y evaluaciones de 

calidad para medir la eficacia, 

eficiencia e impacto del Programa 

Operativo. 

OE 2 

24.235.774€ 

 (17 operaciones 

seleccionadas) 

Conseguir que los potenciales 

beneficiarios, así como la sociedad 

en su conjunto, estén debidamente 

informados sobre todos los aspectos 

relevantes del Programa Operativo y 

puedan actuar en consecuencia 

OE 3 

5.422 € 

(11 operaciones 

seleccionadas) 

 

 

OE 1 

92.400 € 

 



2.- INFORMACIÓN FINANCIERA Y FÍSICA ANUALIDAD 2019: 

 

 

IMPORTE SELECCIONADO: 12.266.875 € (8.697.022,97 ayuda FSE) 

NÚMERO DE OPERACIONES: 17 

OPERACIONES DESTACADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

OE 1 

Alcanzar una gestión y control de calidad que permita la 

consecución de los objetivos del Programa Operativo 

asegurando unas tasas de error mínima 

✓ Prórroga mantenimiento y desarrollo aplicación informática FSE14-20 

✓ Gastos de funcionamiento de la SG de Programación y Evaluación del FSE  

✓ Gastos de funcionamiento de la Intervención General de la Administración 

del Estado en el desarrollo de sus funciones de control en los PO FSE 

2014-2020. 

✓ Prórroga asistencia técnica para las verificaciones de los sistemas, 

elaboraciones de planes de mejora, verificaciones administrativas y sobre 

el terreno de beneficiarios directos de la Autoridad de Gestión y control de 

calidad de los organismos intermedios del FSE 



INDICADORES DESTACADOS 

✓ ACCIONES DE CAPACITACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓ VERIFICACIONES IN SITU (beneficiarios de la Autoridad de Gestión) 

    

INDICADORES DE MEDICIÓN 

 

INDICADOR DE PRODUCTIVIDAD 

 

INDICADOR DE RESULTADO 

Verificaciones in situ del POAT Porcentaje de gasto cubierto por verificaciones 

in situ 

 

75 

 

100% 

Verificaciones in situ del resto de programas 

operativos efectuadas a beneficiarios directos AG 

 

Porcentaje de gasto cubierto por verificaciones 

in situ del resto de programas operativos 

correspondientes a beneficiarios de la AG 

 

1063 100% 

  

INDICADORES DE MEDICIÓN 

 

INDICADOR DE PRODUCTIVIDAD 

 

INDICADOR DE RESULTADO 

Nº de acciones de capacitación dirigidas a 

operadores FSE 

 

Porcentaje de Organismos Intermedios que han 

recibido acciones de capacitación (en 2019) 

20 

 

25,55%  

 



 

 

 

 

IMPORTE SELECCIONADO: 895.005 € (634.544 € ayuda FSE) 

NÚMERO DE OPERACIONES: 10 

OPERACIONES DESTACADAS  

OE 2 

Realizar estudios y evaluaciones de calidad para 

medir la eficacia, eficiencia e impacto del Programa 

Operativo. 

✓ Asistencia técnica para la realización del informe de evaluación temática de 

igualdad de género  

✓ Asistencia técnica para la realización del segundo informe de evaluación de 

la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ) 

✓ Trabajos técnicos de apoyo a la SG de Programación y Evaluación del FSE 

para la realización del segundo informe de evaluación intermedia del 

Programa Operativo de Empleo Juvenil 

✓ Trabajos técnicos de apoyo a la SG de Programación y Evaluación del FSE 

para la realización del segundo informe de evaluación intermedia del 

Programa Operativo de Asistencia Técnica 

✓ Trabajos técnicos de apoyo a la SG de Programación y Evaluación del FSE 

para la realización del segundo informe de evaluación intermedia del 

Programa Operativo de Inclusión Social 

✓ Trabajos técnicos de apoyo a la SG de Programación y Evaluación del FSE 

para la realización del segundo informe de evaluación intermedia del 

Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación 

✓ Encuesta anual laboral 2018 

✓ Encuesta 2018 CCAA y EELL en relación con las Políticas de empleo 

✓ Asistencia técnica para la realización de la evaluación intermedia de las 

Estrategias de Comunicación de los cuatro Programas Operativos 

plurirregionales FSE (POEFE, POISES, POAT, POEJ) en el marco del 

período de programación 2014-2020 

✓ Gastos para la realización de estudios y herramientas diagnósticas de la Red 

de Inclusión Social 

 



INDICADORES DESTACADOS  

 

 

  

INDICADORES DE MEDICIÓN 

 

INDICADOR DE PRODUCTIVIDAD 

 

INDICADOR DE RESULTADO 

Nº de evaluaciones realizadas (incluyendo 

temáticas) 

Porcentaje de recomendaciones de las 

evaluaciones realizadas que han sido 

atendidas (sobre el total de recomendaciones)

     

4 

 

66% 



 

 

 

 

 

 

IMPORTE SELECCIONADO: 43.773 € (31.034 € ayuda FSE) 

NÚMERO DE OPERACIONES: 3 

OPERACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADORES DESTACADOS  

INDICADORES DE MEDICIÓN 

 

INDICADOR DE PRODUCTIVIDAD 

 

Nº de actividades y actos públicos 

 

9 

 

  

✓ Contratación de un servicio de asistencia técnica para la realización del IV 

Foro FSE 

✓ Gastos para material de difusión para el periodo 2019-2023 

✓ Organización del encuentro temático "El apoyo del Fondo Social Europeo 

para la promoción de la inclusión sociolaboral de las personas con 

enfermedad mental/discapacidad intelectual" en Valencia 

 

OE 3 

Conseguir que los potenciales beneficiarios, así como la 

sociedad en su conjunto, estén debidamente informados 

sobre todos los aspectos relevantes del Programa 

Operativo y puedan actuar en consecuencia 



 

3.- UNIDAD ADMINISTRADORA FSE EN REDES TRANSNACIONALES 

 

Red de Empleo 

 

Liderada por la Red la Agencia para el FSE de la Bélgica flamenca, participan representantes de las 

autoridades de gestión de 11 Estados miembros y 3 regiones (Flandes, Valonia y la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. Además, se cuenta con representación de una confederación sindical de 

nivel europeo (CGIL) y de un sindicato finlandés, así como de un organismo intermedio polaco 

vinculado a su administración central. 

Esta red tiene dos objetivos:  

✓ Proponer mejoras en la atención que se presta a las personas desempleadas de larga 

duración (Ello esencialmente desde de la perspectiva de los servicios públicos de empleo, y 

de la necesaria mejora de la optimización de recursos y la colaboración entre diferentes 

agentes (SSPPEE, Servicios Sociales, otros servicios públicos, agentes sociales, ONG…) 

✓ Proponer herramientas para mejorar la atención que se presta a las personas que cambian 

de empleo, incluyendo a aquellas que pasen de un empleo asalariado a uno por cuenta propia 

(autoempleo) 

 

Los días 16 y 17 de enero de 2019 se organizó en Madrid la acogida de la Reunión trabajo Red 

Transnacional de Empleo 

Más información disponible sobre la Red de empleo en: 

https://ec.europa.eu/esf/transnationality/forums/employment 

 
 

Red de Empleo Juvenil 

 

Constituida sobre la Red previa de Empleo y Emprendimiento Juvenil (2007-13), esta Red atiende a 

un doble objetivo en favor de los jóvenes menores de 30 años que no estudian ni trabajan. Aporta 

apoyo técnico necesario para la coordinación de convocatorias de proyectos transnacionales en cada 

EM destinadas a favorecer la movilidad de estos jóvenes o mejorar sus condiciones de empleabilidad 

y por otro, identifica las prácticas y políticas que, en favor del empleo juvenil, hayan resultado exitosas 

y tengan potencial de transferibilidad. 

Bajo la coordinación de Alemania y AEIDL, participan, junto a la Comisión, representantes de algunos 

Estados miembros, tanto de las correspondientes Autoridades de Gestión FSE, como representantes 

de regiones. Los países participantes son: Alemania, Bélgica y Bélgica, Bulgaria, Croacia, Estonia, 

Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Italia, Lituania, Polonia, República Checa, Suecia, y España. 

Además, forman parte de la Red: Hamburgo, Trento, Andalucía, Cataluña, Galicia y País Vasco. 

https://ec.europa.eu/esf/transnationality/forums/employment


Esta Red acoge, como subgrupo específico, la Red de Movilidad creada durante el período de 

programación anterior. 

Más información disponible sobre la Red de Empleo Juvenil:  

https://ec.europa.eu/esf/transnationality/forums/youth-employment 

 

 

Red de inclusión Social 

En términos de aprendizaje mutuo, el objetivo de la Red de Inclusión es compartir el compromiso de 

este nuevo periodo de programación que supone, destinar un 20% de los Fondos Estructurales en 

inclusión social. Los Estados miembro ponen en común los retos y dificultades que supone llevar a 

cabo este requisito reglamentario, y buscan nuevas soluciones para los colectivos más vulnerables a 

los que van destinadas el apoyo del FSE.  

Las personas participantes en la Red de inclusión social son los representantes de las Autoridades 

de Gestión del FSE en Bélgica, República Checa, España, Finlandia, Holanda, Polonia y Suecia. 

Además acuden de forma permanente a las reuniones representantes de federaciones europeas que 

representan a personas con discapacidad (EASPD, ENIL), los intereses de la infancia (EUROCHILD), 

y personas sin hogar (FEANTSA). 

La Red Temática sobre Inclusión Social que trabaja en los siguientes tres temas: 

• Promoción del enfoque integrado en la inclusión activa 

• Mejora y modernización de los servicios –proceso de desinstitucionalización. 

• Lucha contra la discriminación de los grupos y comunidades marginadas- en concreto 

personas sintecho. 

• Análisis de indicadores para seguimiento del 20 % de presupuesto destinado a inclusión social 

en FSE (2014-2020) 

 

Más Información disponible en: https://ec.europa.eu/esf/transnationality/forums/inclusion 

 

 

Red de Simplificación 

La simplificación en la gestión del Fondo Social Europeo es una demanda de la política de cohesión 

2014-2020 y es por ello que la Comisión Europea, dentro del marco de trabajo de cooperación 

trasnacional ha puesto en marcha una red de trabajo en relación a este tema: Red Trasnacional de 

Simplificación con el objetivo de aportar directrices técnicas sobre la materia y compartir las mejores 

prácticas con el fin de animar y facilitar a los Estados Miembros a utilizar los costes simplificados. 

https://ec.europa.eu/esf/transnationality/forums/youth-employment
https://ec.europa.eu/esf/transnationality/forums/inclusion


Los participantes en la Red de Simplificación son los representantes en materia de simplificación en 

la gestión de FSE de los diferentes Estados miembro asociados en la Red. En la actualidad está 

compuesta por Francia (parte nacional y parte regional), Portugal, Italia (parte nacional y parte 

regional), Grecia, Bélgica, Holanda, Reino Unido, Irlanda, Bulgaria, República Checa, Estonia, 

Finlandia, Croacia, Hungría, Lituania, Letonia, Malta, Polonia, Suecia, Eslovenia, Eslovaquia y 

España. 

 

Más información sobre la Red de Simplificación en:  

https://ec.europa.eu/esf/transnationality/forums/simplification 

 

 

Red de Aprendizaje y Competencias 

La red se centra en analizar la implementación de la New Skills Agenda en los Estados miembro y 

realiza un estudio comparativo de las prioridades en materia de educación y cualificaciones para 

adultos, de forma que se recopilen buenas prácticas y se intercambien experiencias, documentos y 

ejemplos a compartir, con la finalidad de realizar publicaciones u obtener productos que influyan en 

el desarrollo de las políticas europeas. 

El perfil de los representantes son miembros de las Autoridades de Gestión y de los respectivos 

ministerios de Educación. Los países participantes son: BEfr, BEnl, EL, ES, FI, HR, HU, LT, LV, LU, 

PL, PT, RO, BU, CZ.  

El día 26 de junio de 2019 se organizó en Madrid la acogida de la Reunión transnacional de trabajo 

de la Red Learning & Skills 

Más información sobre la Red de Aprendizaje y Competencias en:  

https://ec.europa.eu/esf/transnationality/forums/learning-skills 

 

Red de Economía Social 

El objetivo de esta Red es facilitar a sus miembros una base que les permita establecer prioridades 

factibles y actuaciones relevantes en materia de emprendimiento social. Esta red se inspira en los 

resultados de la misma red transnacional del periodo anterior y del Grupo de Expertos de la UE sobre 

Economía Social (GECES). 

En esta Red, participan representantes de las Autoridades de Gestión de diversos Estados miembro, 

así como de algunos ministerios, principalmente Empleo y Economía. También participan destacadas 

entidades privadas representativas del sector. Como Autoridades de Gestión: España, Bélgica 

Flamenca, Grecia, Eslovenia, Eslovaquia, Hungría, Suecia, Chipre, Polonia, Chequia, Croacia, 

Finlandia y la región italiana de Lombardía.  

https://ec.europa.eu/esf/transnationality/forums/simplification
https://ec.europa.eu/esf/transnationality/forums/learning-skills


Como actores relevantes en el tema participan: REVES (Red Europea de Ciudades y Regiones para 

la Economía Social), Social Economy Europe y CEPES.  

 

Más información sobre la Red de Economía Social en:  

https://ec.europa.eu/esf/transnationality/forums/social-economy 

 

4.- BUENA PRÁCTICA  

 

 

 

Nombre del 

Proyecto/ 

Actuación 

cofinanciada  

IV FORO FONDO SOCIAL EUROPEO, AVANZAMOS 

 

 

Breve 

descripción 

(Máximo 1.500 

caracteres con 

espacios) 

La Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE) tiene entre 

sus funciones, la planificación, gestión, seguimiento y control del Fondo 

Social Europeo.  

En cumplimiento con lo establecido en el Anexo XII del Reglamento (UE) 

1303/2013 de Disposiciones Comunes, en su apartado 2.1.2b, por el que 

“La Autoridad de Gestión deberá organizar una actividad informativa 

importante anual en la que se promuevan las oportunidades de 

financiación y las estrategias seguidas y se presenten las realizaciones 

del programa o de los programas operativos, tales como, en su caso, 

grandes proyectos, planes de acción conjuntos y otros ejemplos de 

proyectos”, la UAFSE ha celebrado el IV Foro FSE bajo el lema 

”Avanzamos” durante los días 24 y 25 de octubre de 2019 en Santiago 

de Compostela, en el Auditorio Xosé Neira Vilas en la Ciudad de la 

Cultura de Galicia, que la Xunta de Galicia puso a disposición como sede 

para tal evento. 

El IV Foro FSE se ha convocado para mostrar las actuaciones que se 

cofinancian con este Fondo, los principales campos de actuación, los 

elementos innovadores utilizados, los elementos de divulgación y 

comunicación usados y en especial los resultados obtenidos hasta la 

fecha. 

BUENA PRÁCTICA EN MATERIA DE COMUNICACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA ANUALIDAD 

2019: 

 

https://ec.europa.eu/esf/transnationality/forums/social-economy


 

 

Área de 

actividad: 

(seleccionar una 

o varias áreas) 

☐ Acceso al empleo para la población activa e inactiva 

☐ Igualdad de género y conciliación de la vida personal y familiar con el trabajo  

☐ Movilidad  

☐ Integración sostenible de las personas NINIs (Jóvenes) 

☐ Personas emprendedoras y creación de empresas 

☐ Adaptación a los cambios para empresas 

☐ Adaptación a los cambios para personas empleadas 

☐ Envejecimiento activo 

☐ Reducción del ausentismo escolar y mejora del acceso a una educación 

primaria y secundaria de calidad 

☐ Mejora de la educación terciaria, consecución y acceso 

☐ Aprendizaje continuado 

☐ Integración de las comunidades marginales 

☐ Promoción de la empresa social 

☐ Estrategias de desarrollo impulsadas por la comunidad 

☐ Mejor acceso a los servicios sociales 

☐Inclusión activa 

☐Lucha contra la discriminación 

☐ Modernización de las instituciones laborales y la movilidad transnacional 

X Capacidad institucional y eficiencia de las administraciones y servicios 

públicos 

☐ Creación de competencias para las partes interesadas 

☐ Pactos sectoriales y territoriales que se movilizan por la reforma 

☐ Economía baja en carbono 

☐ Agenda digital 

☐ Investigación y desarrollo 



☐ Competitividad de las PYMEs 

 

Objetivo 

específico en el 

que se enmarca 

el proyecto 

3 

 

Fecha 

realización/ 

Duración 24 y 25 de octubre de 2019 

Contribución del 

FSE 

La operación propuesta garantiza la adecuada difusión e impacto de las 

actuaciones del Fondo Social Europeo a través del desarrollo de medidas de 

información y comunicación.  Con esta operación se pretende difundir las 

actuaciones del FSE para lograr un mayor conocimiento de las mismas. 
 

Presupuesto 

Total 
 

17.908 euros  

Participantes  

Responsables de la Unidad Administradora del FSE, del Ministerio de 
Trabajo, de la Xunta de Galicia, de la Comisión Europea y de organismos 
intermedios y beneficiarios que se encargan de la gestión del FSE en 
España, a través de los diferentes Programas Operativos regionales y 
nacionales. 

País España 

Organización Unidad Administradora del FSE en colaboración con la Xunta de Galicia. 

Web 
http://www.mitramiss.gob.es/uafse/es/jornadas-foros/foro4-fse/index.htm 

Redes Sociales  

Vídeo/s https://www.mitramiss.gob.es/uafse/videos/IVForo/audiovisual_FSE_19_v3.mp4 

http://www.mitramiss.gob.es/uafse/es/jornadas-foros/foro4-fse/index.htm
https://www.mitramiss.gob.es/uafse/videos/IVForo/audiovisual_FSE_19_v3.mp4


 

JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE BUENAS PRÁCTICAS: 

 

1-Elevada difusión entre los beneficiarios y el público en general 

 

La celebración del IV Foro FSE ha sido difundida a través de numerosos medios. Para ello 

se ejecutaron diversas actuaciones: 

1. ELABORACIÓN DE MARCA CORPORATIVA. DISEÑO IMAGEN 

 

Se ha llevado a cabo el diseño de la imagen oficial del “IV Foro Fondo Social Europeo, 

Avanzamos”. Para la edición de este año se solicitó que la imagen representara avance, 

progreso, futuro… Se prepararon varios bocetos, unos en color y otros tipográficos, pero con 

el mismo mensaje. 

Finalmente, la imagen oficial del IV Foro FSE elegida fue la siguiente: 

 

  

Detalles de 

Contacto http://www.mitramiss.gob.es/uafse/es/quees/contacto/index.htm 

http://www.mitramiss.gob.es/uafse/es/quees/contacto/index.htm


 

2. APLICATIVOS GRÁFICOS DE LA IMAGEN OFICIAL 

 

La imagen corporativa incluyendo los logos del FSE, la Xunta de Galicia y el Ministerio de 

Trabajo, ha sido aplicada en los diferentes soportes de comunicación que han sido utilizados 

para este evento. Entre ellos se incluyen los siguientes: 

• Elementos de cartelería: Adecuación de la imagen del IV Foro FSE a 2 Roll Up 

(85x200). 

• Proyección fija en pantalla: Adecuación de la imagen del IV Foro FSE al formato (4:3) 

y medidas necesarias para su proyección en pantalla. 

 

 

 

• Acreditaciones: Se adaptó la imagen elegida para el Foro y se diseñaron 5 tipos de 

acreditaciones, cada una de un color para identificar el taller que le correspondería a 

cada una de las personas participantes. 

 

 

• Kit del Asistente: Se preparó un kit, que fue entregado a cada asistente al evento. Se 

incluyeron los siguientes materiales: 

o Bolsa plegable o bolsa de poliéster azul con marcaje en blanco. 

o Cuaderno A5 con la imagen oficial del IV Foro FSE. 

o Bolígrafo azul marcado con emblemas. 

o Acreditaciones personalizadas. 

o Lanyard / correílla con el color de la acreditación. 

o Obsequios asistentes:  

▪ Paraguas plegable azul marcado en blanco  

▪ Chapa metálica con la imagen del Foro. 

 

 



 

3. REPORTAJE FOTOGRÁFICO Y AUDIOVISUAL 

Tras la finalización del Foro, se remitieron todos los materiales audiovisuales que se detallan a 

continuación y que han sido difundidos a través de la página web de la UAFSE: 

http://www.mitramiss.gob.es/uafse/es/jornadas-foros/foro4-fse/index.htm 

• Programa 

• Presentaciones 

• Conclusiones 

• Reportaje fotográfico 

• Audiovisual resumen: montaje mixto que refleja el desarrollo del encuentro 

• Carrusel fotográfico con música free 

• Píldora de video 

 
4.  SECRETARÍA DEL FORO. FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

 

La inscripción de las personas asistentes al IV Foro FSE se hizo a través de un formulario que recogía 

elementos corporativos. El plazo de inscripción se abrió el día 16 de septiembre, cerrándose el 8 de 

octubre. 

Al finalizar el proceso de inscripción on line, cada participante recibió una notificación automática para 

asegurar que su proceso de inscripción había finalizado correctamente. Se hizo un seguimiento 

semanal de las inscripciones. 

Tras la confirmación del programa definitivo, se envió a todas las personas inscritas una copia del 

programa y las informaciones útiles de las jornadas. 

Además de las personas inscritas en la plataforma habilitada al efecto, acudieron en algunos 

momentos asistentes relacionados con la Xunta o con alguno de los ponentes. 

 

5. LOS ESPACIOS DEL IV FORO “FONDO SOCIAL EUROPEO, AVANZAMOS”. 

 

• Zona de acreditación y catering. 

• Entrada Sala Eisenmann: Este espacio acogió el punto de acreditación de los 

asistentes. Se entregó a cada una de las personas asistentes su correspondiente 

acreditación y su kit con los materiales especificados anteriormente. 

• Entrada Auditorio: a partir del inicio del Foro el área de acreditación quedó instalada 

en el lugar original a la entrada del Auditorio. 

• Plenario. Auditorio Espacio principal del IV Foro FSE, dónde se celebraron todas las 

sesiones plenarias.  

• Salas de talleres: Se adecuaron diferentes espacios para albergar los 4 talleres de 

trabajo. 

• Exposición de pósteres. Montaje en zigzag de los soportes en la pared situada entre 

las puertas de los dos talleres, con material divulgativo relacionado con los proyectos 

FSE de los organismos participantes en el IV Foro. 

http://www.mitramiss.gob.es/uafse/es/jornadas-foros/foro4-fse/index.htm


 
 

6. CONVOCATORIA A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO Y ENVÍO DE 

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN GENERAL. 

 

Se remitieron varios correos electrónicos a todos los organismos intermedios y beneficiarios directos 

FSE y a la Comisión Europea con diversa información de interés y documentación relacionada con 

el IV Foro, como el programa (provisional y definitivo) y un documento sobre la metodología de los 

talleres y las cuestiones que serían objeto de debate. 

 

7. PÁGINA WEB DE LA UAFSE 

 

Desde la UAFSE se redactó una noticia que se publicó en la Web antes de la celebración del Foro y 

posteriormente se sustituyó por la información general relacionada con el mismo:  

 

 

 



 

http://www.mitramiss.gob.es/uafse/es/jornadas-foros/foro4-fse/index.htm 

 

2.-Incorporación de elementos innovadores. 

 

El Foro contiene elementos innovadores en cuanto al formato de Seminario que combina las 

presentaciones en sesiones plenarias con la organización de talleres paralelos. 

Las sesiones plenarias adoptaron el formato para el escenario de “set televisión”: 3 sillas + mesa, 

además de un atril para las intervenciones de los/as ponentes. 

Los talleres fueron configurados de forma que las personas participantes asignadas aleatóreamente 

a cada uno de ellos tuvieran que dar su opinión ante el tema abordado o exponer las dudas y 

debatirlas en equipo para obtener conclusiones que luego de expondrían en el Plenario, para darlas 

a conocer ante todos los asistentes.  

Además, durante la celebración del IV Foro, y para dar cumplimiento a las normas de comunicación 

y publicidad, otro elemento innovador fue el MURO DE LA COMUNICACIÓN FSE, con el fin de hacer 

difusión de las actuaciones cofinanciadas con el FSE por los organismos participantes. 

Otros elementos innovadores están relacionados con los contenidos tratados. 

Se abordarán cuestiones relacionadas con el avance del estado de la programación del periodo 2021-

2027 y las actuaciones FSE sobre inserción laboral; cualificaciones profesionales; fomento de la 

cultura emprendedora y creación de empresas; e inclusión social. 

En los cuatro talleres se plantearon y debatieron aspectos relacionados con Simplificación; 

elegibilidad y gastos; conteo de participantes; y operaciones, separación de funciones y 

verificaciones. 

 

 

3.-Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos. 

http://www.mitramiss.gob.es/uafse/es/jornadas-foros/foro4-fse/index.htm


 

El IV Foro FSE se organizó con el fin de ofrecer datos destacados de la ejecución del FSE, y aspectos 

relevantes de la gestión del FSE más técnicos relacionados con simplificación, indicadores, matriz de 

riesgos, operaciones y programas, reprogramación y evaluación, entre otros. 

A través del cuestionario de evaluación cumplimentado y entregado por las personas participantes al 

finalizar el IV Foro, se ha podido llegar a la conclusión de que se han alcanzado los objetivos 

establecidos. En primer lugar, por dar cumplimiento a una exigencia reglamentaria en materia de 

comunicación por parte de la UAFSE y, en segundo lugar, por haber conseguido exponer y debatir 

temas de interés relacionados con la gestión de las actuaciones cofinanciadas y establecer un lugar 

de encuentro e intercambio de experiencias entre representantes de organismos gestores del FSE. 

 

4.-Contribuye a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito de 
ejecución. 

 

Debido a la complejidad de la gestión del FSE, por las numerosas actuaciones que hay que 

desarrollar relacionadas la mayoría de las veces con la Programación, la Gestión, la Certificación y 

la Auditoría, las actuaciones propias de comunicación quedan relegadas a un segundo plano por 

haber siempre “otras prioridades” que se sobreponen a la divulgación de las actuaciones que se 

ponen en marcha. 

Por eso, la celebración de un Foro como el celebrado en Santiago, refuerza la comunicación y sirve 
de impulso para el planteamiento de otras nuevas actuaciones de difusión que complementen y 
enriquezcan el resto de actuaciones relacionadas con la Gestión del FSE. 

Además, en numerosas evaluaciones relacionadas con las estrategias de Comunicación de los 
programas, se había advertido de la necesidad de reforzar las actuaciones de comunicación, por lo 
que con el IV Foro se da cumplimiento a esta necesidad. 

  

5.- Tiene un alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida. 

 

El Foro contó con la participación de responsables de la Unidad Administradora del FSE, del 

Ministerio de Trabajo y de la Comisión Europea, y reunió a representantes de organismos intermedios 

y beneficiarios que se encargan de la gestión del FSE en España, a través de los diferentes 

Programas Operativos regionales y nacionales. 

Por cuestiones de aforo, la participación estuvo limitada a dos personas por organismo, por lo que no 

pudieron asistir mayor número de participantes. No obstante, se produjo un efecto multiplicador de 

las conclusiones a las que se llegaron, tanto por la difusión realizada por cada participante en el seno 

de cada organización, como por la difusión realizada a través de las diferentes web de los organismos 

participantes, como la de la propia UAFSE: http://www.mitramiss.gob.es/uafse/es/jornadas-foros/foro4-

fse/index.htm 

También la propia Comisión Europea dio a conocer los resultados del IV Foro a diferentes organismos 

expertos en Comunicación como la Red INIO o la DG COM. 

http://www.mitramiss.gob.es/uafse/es/jornadas-foros/foro4-fse/index.htm
http://www.mitramiss.gob.es/uafse/es/jornadas-foros/foro4-fse/index.htm


 

6.-Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades 
y no discriminación, así como responsabilidad social y sostenibilidad ambiental. 

 

Se han tenido en cuenta estos criterios a la hora de organizar el IV Foro FSE, tanto en cuanto a las 

personas participantes, como en los contenidos de las presentaciones realizadas. También ha habido 

una numerosa participación de mujeres ponentes tanto como representantes de los organismos 

gestores como de las autoridades presentes, bien de la Xunta de Galicia, del Ministerio de Trabajo o 

de la Comisión Europea. 

A la hora de realizar actividades de comunicación, la UAFSE tiene en cuenta las 
recomendaciones de la Guía para incorporar el enfoque de género en la información y 
comunicación de los fondos estructurales y de inversión europeos (2014-2020) realizada en 
el marco de la Red de Políticas de Igualdad entre mujeres y hombres en los Fondos 
Comunitarios: 

 

https://www.igualdadgenerofondoscomunitarios.es/Documentos/herramientas/2014_20/Guia_comunicacio
n_2014_2020.pdf 

 

En cuanto al porcentaje de participación desagregado por sexo ha sido mayoritaria la participación 

de mujeres frente a la de hombres con unos porcentajes de 69,7% frente al 30,3 % respectivamente. 

En cuanto al contenido de las ponencias, la mayoría de las presentadas en las diferentes “Mesas de 

actuaciones FSE con resultados en diversos aspectos como inserción laboral, cultura emprendedora 

y creación de empresas, cualificaciones profesionales o inclusión social” han tenido en cuenta estos 

principios. 

Con respecto a la sostenibilidad ambiental, se ha intentado evitar la impresión de numerosos 

documentos como el programa, los formularios de inscripción, las presentaciones, etc. Remitiendo la 

información de interés por correo electrónico o difundiéndolo a través de la web. Además, se ha 

previsto el trasporte de las personas participantes en autobús, para evitar el trasporte individualizado, 

más contaminante. 

 

7.- Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública. 

 

La celebración de este IV Foro se realiza en el marco del Programa Operativo de Asistencia Técnica 

y en el de su correspondiente Estrategia de Comunicación, que a su vez responde a las obligaciones 

reglamentarias de la Unión Europea y a los acuerdos adoptados en la Redes GERIP, INIO y en las 

recomendaciones de la DG Empleo y de la DG Comunicación de la Comisión Europea. 

 

 

 

https://www.igualdadgenerofondoscomunitarios.es/Documentos/herramientas/2014_20/Guia_comunicacion_2014_2020.pdf
https://www.igualdadgenerofondoscomunitarios.es/Documentos/herramientas/2014_20/Guia_comunicacion_2014_2020.pdf

